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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN n
Manuel Viteri Olvera, Juez Constitucional S^tanciador - C^to í) M 07 ¿septiembre de 2011, las 09H30, En virtud del sorteo co^^^J^^Jl
con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera, artículos 194 nu^eTTtí
CoTl15"111? ^ Ak ^ °rgánÍCa de Garantías JurisdicdonaíT ControConstitucional, y, Art. 19 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Compela de la Corte Constitucional, avoco conocimiento de la préseme^ causa No
A1™1 r ' Extraordinaria de Protección, propuesta por María CeciliaAlmache Guzman en contra de la sentencia de 19 de enero del 2011 dictador la Sala

el contenido de esta providencia y la demanda respectiva al Dr Xrturo Sauez

constitucionales señaladas ñor la Acciona v .a í CaSlIlaSnotificaciones. No,iflquese 7^^Z¿t^TiZo^ í c"S
NOtÍfTqUESE- f me Be°^M?^- CÚMPLASE Y

Dr. Manuel VitePísOlvera
.c „ . JUEZáUSTANClADOR

Lo certifico, Quito D.M., 07 de septicrdb&Jkrmina§WH30
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Av 12de Octubre N16 - 114 y pasaje Nicolás .


